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X^;z o W ^  circulada a las Chancillarías y
Audiencias del reino en i y  de Noviembre de 18 0 0  
por el Excmq. Sr. D . Gregorio de la Cuesta, G o
bernador entonces del Consejo, se sirvió resolver S. AI. 
que sin embargo de lo dispuesto en la ley 6.a, títu- 
lo ¿ ° , libro y.° de la Recopilación, ningún Corregidor 
m Alcalde mayor pudiese en adelante ausentarse de 
su destino sin sil R e a l licencia.

Posteriormente se dignó declarar que mediante 
que la jurisdicción que los Alcaldes de Señorío eger- 
cian era también de S. A l., se entendiese para con 
ellos lo mandado en la citada anterior R e a l resolu
ción, lo que también se comunicó d  las Chancillerías y  
Audiencias del reino en 2 de Alarzo de 1 8 0 1  por el 
mismo Excmo. Sr. Gobernador del Consejo.

E11 este estado, y  con R e a l orden de y i  de A layo 
del año próximo pasado, se remitió d  él por medio del 
Excmo. Sr. Duque del Infantado, su Presidente, para  
que consultase su dictamen la representación, dirigí— 
da a S. AI. por el Regente de la Audiencia de Se
v illa , en ia que mantesa ando el abuso y  arbitrarie
dad que habla notado en los A lcaldes mayores y  
Con egidores de los pueblos del distrito de aquella 
Audiencia de ausentarse de los de su residencia sin 
el coi 1 espondiente R ea l permiso y  licencia del expre
sado Excmo. Sr. Presidente del Consejo, y  ni aun con 
noticia del Regente como Gefe territorial, bajo el 
pretexto de usar de los noventa dias que la ley del 
1 eino concede d  los Jueces para ausentarse de sus ter
ritorios con ju s ta  causa y  licencia de los A yunta
mientos, solicitó se le previniese la conducta que debía 
observar en este particular con los Alagistrados de 
los pueblos sujetos d  la jurisdicción de aquella A u 
diencia que se ausentasen de su residencia sin la cor-
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p$r w féte licencia, /o ejecutaban actúat

ele lo expuesto por los Señores Fiscales, 
remo Tribunal d  S. M . la consulta que 
ir  garle en j o  de Enero de este año j y  
resolución d  ella , conforme d  su pare- 
publicada en é l , y  acordado su cum- 
:p  de Febrero próximo, se ha servido de
actual Regente de la Audiencia de Sevi- 

taba de otra prevención para arreglar 
con los Corregidores y  A lcaldes mayo- 
isenten de sus residencias, que las citá
is olue iones de xy  de Noviembre de 18 0 0  
zo de 1 8 0 1 , las cuales deberá hacer 
nplir y  egecutar; y  para que 110 queden 
mpunemente en lo sucesivo, y  se eviten 
? pueden ocasionarse de lo contrario, se 
yualmente mandar S. M . por punto ge- 
imponga d  los que las contravengan la 
ension de oficio por seis meses por la p ri- 
5 de un año por la segunda, y  privación 
la tercera; y  que d  este fin  se circule 

1 resolución d  la Sala de A lcaldes, Chan- 
ludiencias R ea les , Corregidores, Gober- 
Icaldes mayores del reino, 
participo d  V. de orden del Consejo 
ligencia y  cumplimiento en la parte que 
le; y  deb recibo me dará aviso, 
rde d  V. muchos años. M adrid 4  de
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correspondiente licencia, como lo ejecutaban actual
mente.

Con vista de lo expuesto por los Señores Fiscales, 
hizo este Supremo Tribunal d  S. M. la consulta que 
se sirvió encargarle en j o  de Enero de este año ; y  
por su R e a l resolución d  ella , conforme d  su pare
cer, que fu e  publicada en é l , y  acordado su cum

plimiento en j p  de Febrero próximo, se ha servido de
clarar que el actual Regente de la Audiencia de Sevi
lla no necesitaba de otra prevención para arreglar 
su conducta con los Corregidores y  A lcaldes mayo
res que se ausenten de sus residencias, que las cita
das Reales resoluciones de l y  de Noviembre de 1800  
y  2 de M arzo de 1 8 0 1 ,  las cuales deberá hacer 
guardar, cumplir y  egecutar; y  para que no queden 
fru strad as impunemente en lo sucesivo, y  se eviten 
los males que pueden ocasionarse de lo contrario, se 
ha servido igualmente mandar S. M . por punto g e
neral que S e  imponga d  los que las contravengan la 
pena de suspensión de oficio por seis meses por la p ri
mera vez, la de un año por la segunda, y  privación 
de empleo d  la tercera j y  que d  este fin  se circule 
esta soberana resolución d  la Sala de A lcaldes, Chan- 
cillerías y  Audiencias R ea les, Corregidores, Gober
nadores y  Alcaldes mayores del reino.

‘ -i Lo que participo d  V. de orden del Consejo 
para su inteligencia y  cumplimiento en la parte que 
le corresponde; y  d el recibo me dará aviso.
'■■■ Dios guarde d  F. muchos años. M adrid p  de 
M arzo de 1 8 1 9 .
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JD. Bartolomé Muñoz.
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